
Wonee/ol'ebletante ele 

ciudad de Utuaia
USHUAIA, 

VISTO: El Expediente NQ 339/90, Letra H.C.D.; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el mismo ha sido dictada la Ordenanza Municipal No 

792/91, la cual autoriza al Departamento Ejecutivo a otorgar una 

habilitación provisoria a favor del sehor Hugo ROSALES, por un 

término de dos (2) anos, respecto del local comercial de su 

propiedad sito en la calle 9 de Julio NQ 95 de ésta Ciudad, 

dedicado a la explotación del rubro "Chapa y Pintura"; 

Que en el Artículo 2o de la Ordenanza citada, 

condiciona el otorgamiento apuntado a las exigencias que respecto 

del fondo comercial, practicare la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos a través de la Dirección de Obras Particulares de 

Municipalidad de Ushuaia, para lo cual estableció el plazo de 

sesenta (60) días corrídos contados a partir de la fecha de 

promulgación de la norma indicada; 

Que en el Expediente de referencia, se presenta el señor 

ROSALES y solieita que atento a haber cumplimentado la casi 

totalidad de los requisitos exigidos por la Dirección de Obras 

Particulares, y en función de no haber podido hasta la fecha 

adquirir un bien inmueble sito en la zona industrial de nuestra 

Ciudad, para sí poder llevar adelante la explotación de su giro 

comercial, se dicte una norma por la cual se deje sin efecto la 

anterior citada, fundamentalmente en lo que hace al plazo allí 

previsto;

Que analizadas las actuaciones obrantes en el Expediente 

administrativo, se observa que el presentante ha dado cumplimiento 

a la mayoría de las exigencias planteadas oportunamente por la
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Dirección de Obras Particulares; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEj0 DELIBERANTE DE LA 


CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE 

DEN E N AN ZA 

ARTICULO le.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a 

través del área que corresponda, a otorgar una habilitación 

provisoria hasta el día 10-04-93, al local comercial sito en la 

calle 9 de Julio Ne 95 de nuestra Ciudad, que funciona como taller 

de "Chapa y Pintura", propiedad del sefior Hugo ROSALES; a los 

efectos de que durante ése período, el interesado proceda al 

traslado de su taller a un área de la Ciudad, la cual, según 

zonificación, permita el uso de ésta actividad.- 

ARTICULO 2n.- DEROGASE la Ordenanza Municipal ND 792/91, sancionada 

en fecha 10 de Abril de 1991.- 

ARTICULO	 Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No 	 /92 

DADA EN SESION_QRDINARIA_DE_FEMAJ__11-11-92
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de su taller a un area de la Ciudad, la cual, según 
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nRTIcuLo 22.-REGISTRESE. Comuni quese a quienes	 corresponda 

Cump lido. PIRCHIVESE.
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